
P O D E L O  D E  U T I L I D A D

Upa, por veinte años, ae eolieita CNao nuevo y propio a 
favor da DON JOAQUIN AYANI URQUIZC, de nacionalidad ea- 
ptPíola y domiciliado en Bilbao (Vizeaya), calle Anselmo 
da Salmea, n&i. 19  ̂y que ha de recaer sobre:

** DISPOSITIVO PARA EL CLAVADO AUTOMATICO RE GRAPAS 
^ARA 8UJECI0N DE CRISTALES

M  e n  a r i a  d e e e r i p t i v a .
— O** 0**0* O* 0*0*0* O** 0*0* o**

El presente registro de Modelo de Utilidad, tiene 
pot objeto garantizar la explotación exclusiva, en todo 
el Territorio Nacional, Colonlaa y Protectorado de Merrue- 
éoa, dé un diepceitivo para el clavado automático de gra-
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pas para aujecion de cristales, de acuerdo con la descrip­
ción detallada que del mismo se realiza, debiendo Ínter- 

preterse siembre este concepto en su mas amplio Sentido 
y nunca¡en limitativo.

i Éaeta la fecha, el sistema utilizado en este medio 
de clavazón, eonsletia en clavar una a una cada grapa % 

clavo, precisándose para ello un martillo ó medio contun­
dente similar^ dejando por tanto ocupadas ambas manos en 
esta operación.

píete aparate reeuelve satiafaotoriamente este pro­
blema, ya que el grapeado ae realiza automaticamente y con 
gran rapidez, permitiendo la aplicación con oada carga del 
dispositivo, de hasta cincuenta grapas, consiguiéndose una 
instalación perfecta y un ahorro considerable en mano de
ows*
' ¡ ! ' i. ' '
1 Eeencialmente este aparato, consta de las siguien­

tes parpes constitutivas)
a. - Almacén de grapas y dispositivo alimentador 

dp laa hiamaa* :
b. - Dispositivo para su clavado y retroceso del 

martillo.
c. - Kecanismo disparador.

Para mejor comprensión de eBte objeto, se adjunta 
a la presente memoria descriptiva una hoja de planos en 
la que a titulo de ejemplo, se representan todas y cada 
una de laa partss que lo forman y relación que guardan 
entre si.

En la citada hoja de dibujos, que representa dos 
secciones longitudinales y transversal del aparato, cuyo 
registro se preconiza, se aprecian las siguientes referen­
cias)

has grapas en forma de rombo y superpuestas couve-
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nléntemente, se colocan en el depoaito -1-, situado le 
-'piéza-#24 pera que efectúe presión sobre lea citadas grs- 
pea y las ponga en su alojamiento.

40. Báta presión ae transmite por medio de un muelle
-3- que va alojado sagdm indica la adjunta iluatracion.

Bl dispositivo de clavado, esta formado por una 
plana descero -4-, alojada entre dos elementos dé igual 
material -6- y-6- que trabajan respectivamente como oo- 

45. rradéaa jáe la: pieza -4- referida.
La pieza impulsora de la grapa -4- va unida al o a** 

rré -7-, al que da impulso el muelle -9- al dispararse el 
gatillo 45^ montado a tal efecto.

Le citada pleza-4- presenta una configuración trian­
do, guiar en ett extremo para poder cojer a la grapa a cu sali­

da del deposito de contención;
i Bl carro impulsor -7-, sata formado por uná pieza 

en jla que va alojado un tomillo -10- con au eontratueroa 
y q^e ea jdéaliza por al interior de la pieza -1— , que 

66. sirve asimismo de tope al muelle de imulsión -9-.
Bl mecanismo de disparo, eata constituido por un 

ille 46-, cpn un muelle de retroceso -B2- y que porta 
a#extremo una pequeña cuña en acere templado -13- que 

al accionar el mismo empuje un balancín -4- que mueve el 
60. oarjro -7- oprimendoeate el muelle de impulsión -9-,haata 

que deja al baianoin libre la cuña y se produce el dispar 
re del muelle y el consiguiente clavado de la grapa.

El mencionado balancín -14- posee un muelle de re- 
trqeeao #1^* paro volverlo a su posición primitiva.

65. Se puede regular la fuerza del diaparo, moviendo
el torniÍlo,-lC- de forma tal que el balancín -13- efec­
túe mas c mano movimiento aobre su punto de épdyb y giro.

Lea ventajas de este dispositivo, son diversastci-
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tendone entra otras las siguientes!

Sencillo, como, practico, resistente, duradero, 
etfdcaz ¡y economico.

Descrita suficientemente la naturaleza del pre­
sente registro de Modelo de Utilidad, se hace cónatar 
expresamente que cualquier modificación de detalle que 
se introduzca en el mismo se considerara incluida dentro 
dp esta protección, en tanto que no altere o modifique 
esencialmente su finalidad característica.

¡Por di timo, se declaran de novedad y utilidad, 
las siguientes!

R E I V I N D I C A C I O N E S
KRiWfMRf *" Por dispositivo para si clavado automa­

tico de grapas para sujeción de crietelee, caracterizado 
esencialmente por comprender un deposito de grapas de 
clavado# laa que presentan forma rómbica y que se esondi* 
ej¡o%tan en superposición en su alojamiento, efectuando una 
pieza superior arqueada una presión constante sobre las 
referidas grapas y laa situé en su posición correcta, ge* 
nereedae esta tensión por medio de un muelle, que va ins­
talado Sn un lateral de la máquina.

.- Por dispositivo para el clavado automa*
tijee de ¡grapas para sujeción de cristales, según la rei­

vindicación anterícr, caracterizado esencialmente por 
comprender un mecanismo de clavado que seta constituido 

pojr una ¡pieza prevista en la parte inferior del aparato 
y ¡que va alojada entre otras dos piezas que trabajan como 
correderas de la primera indicada, comportante una pieza
' "" ''i ' ' ;
impulsora de la grapa que va unida a un carro, al que da 
impulso el muelle correspondiente en el momento de dispa­
ro del gatillo a tal fin montado, presentando la citada 
pije za impulsora de grapa, forma triangular en su extremo 

paira poder Coger el elemento de clavazón a su saiida del
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TEhOURO.*- Por dispositivo pera el clavado auto­

matice de grapas para sujección de cristales, segón lae 
rsivindicaclones anteriores, caracterizase esencialmente 
por oomprS^nder.un carro de impulsión compuesto dé una pie­
za de aplicación racional, en la que va alojado un torni­
llo dotado de contratuerca y que se desliza por el inte­
rior de ¡una . plaza hueca situada en la parte anterior a 
inferior del aparato que actúa asimismo de tope al mué- 
lie de impulsión.

:Por dispositivo para el clavado autô ..-. 
matioo de grapas para sujeción de crietalea, segón las 
reivindicaciones anteriores, caracterizado esencialmente 
por comprender un mecanismo de disparo compuesto por un 
gatillo da accionamiento digital dotado de un muelle de 
retroceso y que posee en su extremo una cuña convenientei '! ' {' :
que al accionar el mismo, empuja a un balancín que mueve 
el carro de impulsión, oprimiendo este el muelle corres­
pondiente hasta una posición tal en la que el balancín 
deja libre la cuña y as produce el disparo dél muelle y

í '
coneiguíentemente el clavado de la grapa, comportando el 
balancín indicado, un muelle de retroceso para volverle 
a su poeioión original, regulándose la fuerza del dispa­

re, por el movimiento de un tornillo de forma tal, que el 
balancín aludido efectúe mós ó menee desplazamiento sobre 
sp ponto de apoyo y giro.

pMOaiM.- per ^DISPOSITIVO PARA EL CLAVADO AUTOMA- 
DBGRAPAS PARA SUJECION DE CRISTALES".

iodo elle tal y como se describe en el cuerpo de
eSti meérda, aa desoribe en su nota de reivindicación y 
S$ isprpsentn * titulo de ejemplo en el plano adjunto.

Ésta memoria descriptiva, consta de salseo jas
L'¡, !'  ̂ ,t
! : ' '  ̂ i¡ V



lijRdaa y mecanografladea por una aola oara. para au mejor 
135. coinprenalándelinvento.

Madrid# a "veintiuno da junio de mil #oveelentoa 
aeaenta*

C. R0DR!6
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